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RESOLUCION de 22 de agosto de 1991. de la Dirección
General del Tesoro y Poltiica Finanáera, por la que se
amplía la emisión de Letras del Tesoro de 16 de agosto de
1991, para su entrega_al Banco de España.

En virtud de lo dispuesto en los numeros I y 4.2.3, de la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda, de 23 de enero de 1991, y en uso
de la delegación contenida en el número 8 de la misma, esta Dirección
General ha adoptado la siguiente Resolución:

1. Entregar al Banco de España, a petición de! mismo, Del.!-da del
Estado, formalizada en Letras del Tesoro, por un Importe nammal de
282.651 millones de pesetas. '

2. Las Letras que se entregan tendrán las mismas características
que las emitidas el 16 de agosto de 1991 por suscripción al preóo
mínimo aceptado en la subasta resuelta el pasado día 14 de agosto, a
cuyo efecto se amplía la citada emisión.

3. Fecha de suscripción y de desembolso.
3.1 La suscripción por el Banco de España tendrá lugar el próximo

dia 23 de agosto de 1991 y su ingreso se efectuará en la cuenta del Tesoro
Publico en la misma fecha de la suscripción.

el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril; .

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 6.187 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas Que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se deven~uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Soctedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarroHo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, referida a
los elementos del activo, en cuanto esten afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~bles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 19 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz AmorOs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

RESOLUCION de 15 de julio de 1991, de la Subsecretana.
por la que se emplaza a los interesados en el procedimiento
numero 1/3.548/1989, de la Sala de lo Contencioso-
Administratim del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra~
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso~administratiyo por don
Hilario Sierra Sandoval, en impugnación del Real Decreto 359/1989,
de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el presente.
en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza a ¡us
posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la resolución
recurrida, Que sean titulares de un derecho subjetivo o un interés
legitimo, ante la referida Sala, por plazo de veinte días.

Madrid, 15 de julio de 1991.-El Subsecretario, Enrique Martínez
Robles_

ORDEN de 19 de julio de 1991 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril. a la Empresa «Transportes Canpar, Sociedad AnO-
nima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Transportes
Canpar, Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
A-16104234, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales;

Resultando Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece

ORDEN de 19 de julio de 1991 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril, a la Empresa «Industrias de la Cocina de Valladolid,
Sociedad Anónima Laboral». .

Vis!8. la instancia ft?rmula~ por el representante de «Industrias de
laCocma de ValladolId; Socledad Anóntma Laboral», con código de
identificación fiscal A-47277637, en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril de
Sociedades Anónimas Laborales;'

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<BoleHn Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios' tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos estableCidos en el
artículo 21 del~ Ler 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se 'en~entra tnscnta en el Registro Admimstrativo de Sociedades
;\nó~l~~s Laborales, habiéndole sido asignado el número 7.402 de
mscnpclon,

Este Ministerio, a _pr-opuesta de la Dirección General de Tributos ha
tenido a bien disponer lo siguiente: ' .

P~mero.-Con arreglo a las disposiciones le~les anterionnente
menCIonadas, se conceden a la Sociedad AnÓnima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igu!!l bonit!-cacíón.~ las que-se deven~uen por la adquisición,
por cualqUIer mediO admltldo en derecho, de blenes provenientes de la
Empresa' de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documenta
do.s, para las. que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sUjetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura- de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986. . .

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, referida a
los elementos; del activo, en cuanto estén afectos a su actividad durante
l<?s c~~co prim~ro.s años impr<?r~ogables, contados a partir del primer
eJercl.c~o economlco que se, lniCle una vez que la Sociedad haya
adqumdo el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con, arreglo a la
Ley 1511986, de 25 de abriL,'

f\:1adrid, 19 de julio d~ 1991.-P. D. (Orden de 31 de julío de 1985),
el DIrector general de Tnb~.tos, Miguel Cruz Amorós.

Ex.cmo. Sr. secretario de Estado de Hacienda.

podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4. u del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualm~nte gozará de libertad de amortización. referida a
los el.emento.s del aetI~o, c:n cuanto estén afectos a su actividad, durante

. I,?s c~n.c0 pnm~o.s anos lmpr<?n:ogables, contados a partir del primer
eJercI.c~o economIco que se IniCie una vez que la Sociedad haya
adqumdo el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril. '

~adrid, 19 de julio dt.; 1991.-P..D. (Orden de 31 de julio de 1985).
el DIrector general de Tnbutos, MIguel Cruz Amaros.

Excmo. Sr. Secretario de Esta40 -de Hacienda.


